
 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA  

SECCIONAL - QUINDÍO 

 

Armenia, 22 de octubre de 2020 

Radicación No. 63001 11 02 000 2020 00144 00 

 

 

Hora iniciación:  02:04 pm. 

Hora terminación: 02:09 pm. 

 

DISCIPLINADO: DIEGO IVAN DAZA  

 

Magistrado:   ÁLVARO FERNÁN GARCÍA MARÍN 

Ministerio Público: LUÍS ARTURO SALAS PORTILLA P.J.P II 

Disciplinada:  DIEGO IVÁN DAZA SANCHEZ (No compareció) 

Quejosa:   LUZ MARY MARÍN QUINTERO  

 

1. Inicia la audiencia el Magistrado solicita a los intervinientes que hagan su 

registro.  

 

2. En consideración a que el disciplinado presentó memorial en el que solicitó el 

aplazamiento de la presente audiencia, argumentando la necesidad de conocer 

mejor la queja y preparar su defesa, el despacho accede a tal pedimento. No 

obstante, el togado debió hacer la solicitud en la audiencia, dada la naturaleza 

del proceso disciplinario.  Se dispondrá, por tanto, que por secretaría se 

emplace al togado en los términos del inciso primero del artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007, para lograr su comparecencia.    

 

3. Se dispone la continuación de la audiencia de pruebas y calificación provisional, 

el próximo 25 de noviembre --a partir de las 2:30 p.m.--. 

 
4. Se levanta la sesión.  

 
 
 
 

ALVARO FERNAN GARCIA MARÍN 
Magistrado 
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